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TAPALLAR

DEcREro DE AL6ALDí¡ run361¿b ,zo23

zapallar, 11 Arc 2023

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades";
la Sentencia de Proclamación Rol N"299/202L, de fecha 25 de junio de 2021, del Tribunal
ElectoralV Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Tapallar; el Decreto
de Alcaldía N" L753/2O2L, de fecha 19 de agosto de 202L, que aprueba Cuadro de
Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia, el Decreto de Alcaldía N" 2393/2023
de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos,
Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante el

Decreto de Alcaldía N" 02/2023 de fecha 03 de enero de 2023, y complementado
por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo de 2O23 y modificado
mediante Decreto de Alcaldía N" L825/2O23 de fecha 23 de agosto de 2023; el Decreto de
Alcaldía N"2.913/2O23 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la facultad de firma
bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde", modificado mediante Decreto de Alcaldía
2.9L3/2O23 de fecha 26 de septiembre 2023; y el Decreto de Alcaldía N"25/2022 que
aprueba Presupuesto Municipal.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto de Alcaldía N" 564/2022, de fecha 07 de marzo de 2022, que ordena la
clausura del inmueble Rol N" 204-9, ubicado en el camino interior El Blanquillo, por
desarrollar actividades comerciales sin contar con la debida patente municipal, según
lo señalado en el lnforme N" 3/2022, de la lnspección Municipal.

2.- La presentación de don Robinson Ortega Cisternas, de fecha 10 de octubre de 2023,
quien en representación de doña Viviana Pino Vicencio, solicita el levantamiento de la

clausura de la propiedad, conforme a diversos antecedentes que se acompañan a este

acto administrativo.

3.- Que, en virtud de lo expuesto, esta Autoridad Edilicia estima que existe mérito para
proceder a autorizar el alzamiento de la clausura en cuestión, según se detallará a

continuación.
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VAPALLAR

DECRETO

AUTORíZASE el alzamiento de la clausura del inmueble Rol N" 204-9, dirección Camino

lnterior El Blanquillo sf n, dispuesta por medio del Decreto de Alcaldía N"564/2O22, de

fecha 07 de marzo de 2022.

ll.- INSTRÚYASE la Dirección de Seguridad Pública y a la lnspección Municipal, para

proceder al retiro de los sellos fijados en el inmueble con la presencia del propietario,

a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en este Decreto de Alcaldía, debiéndose,

además, levantar un acta de lo obrado.

lll.- NOTIFíQUESE por el Señor Secretario Municipal, a doña VIV¡ANA PINO VICENCIO,

cédula nacional de identidad N" , o cualquier persona adulta que se

encuentre a cargo o en el interior del inmueble.

OTESE, COMUNíqUES Y ARCHíVESE. .

Mol Daine

I MUNTCT ALCALDE

PALIDAD DE ZAPALLAR

olsrnleucrór{:
lnteresado
Tesorería Municipal
Dirección de Seguridad, Emergencias e lnspección
Dirección Jurídica.
Transparencia
Secretaría Municipal: Archivo Decretos
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